
N ú m e r o  3926. SABADO 14 DE JUNIO DE 1845. D i e z  c u a r t o s.

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Excmo. S r .: La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan sin novedad en 

su importante salud.
De Real orden lo digo á V. E. para su noticia y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. 

muchos anos. Barcelona 10 de Junio de 1845.= Ramón María Narvaez.^Sr. Ministro de la 

Gobernación de la Península.

Continúa la ley de presupuestos del Estado para el presente ano de 184 5.

C A P IT U L O  V .

Presupuesto del Ministerio de la Gobernación de la Penlnsula<
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Sueldos y gastos de la Secretaría del Despacho (Presupuesto del Go-

Gastos de expedientes de indemnizaciones (Id .,  id. núm. 2 ) ................
Administración civil para gastos de \isita y comisiones (Id ., id. núm. o ).
Gobiernos políticos. (Id . ,  id. núm. 4 ) . .........  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Protección y Seguridad pública (Id .,  id. núm. o ) .  . .................. ..............
Guardia civil (Id ., id. núm. 6 ) ............................................................*
Correos (Id ., id. núm. 7 ) , ......... .......................... ...........................................

Camino*, Canales, Puertos y Faros (Id . ,  id. núm. 1 0 ) ....................
Minas (b l. ,  id. núm. 1 1 )......................................................................
Montes y plantíos ( Id . ,  id. núm. 1 2 ) .................... .. ................ ..................
Telégrafos (Id ., id. núm. 1 5 ) .........................................................................
Cria caballar ( I I . ,  id. núm. 1 4 ).............  ...................................................
Carla general de España ( Id . ,  id. núm. 1 5 )...............................................
Beneficencia ( Id . ,  i ! ,  núm. 1 6 )......................................................................
Colegio nacional de huérfanas de patriotas (Id .,  id. núm. 17 ). . . . . . .
Policía sanitaria (Id ., id. núm. 1 8 ). .............................................................
Academias nacionales de ciencias medicas (Id . ,  id. núm. 5 de Instruc—

Presidios ( Id . ,  id. núm. 19 de Gobernación)..............................................
Casas de corrección ( Id . ,  id. iuim. 2 0 ).........* .............................................

Cargas de ju>ticia (Id .,  id. núm. 2 3 ) . . ........................... ............................
Imprenta nacional (Id . ,  id. núm. 6 de Instrucción publica)............. ..

IN S TR U C C IO N  PU B LIC A .
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Consejo de Instrucción pública ( I d . ,  id. núm. 1 ) .......................................
Junta de centralización ( Id . ,  id. núm. 2 ) .....................................................

Facultades de ciencias medicas (Id ., id. núm..4 ) ...........................* ..........
Museo de Ciencias naturales (Id ., id. núm. 7 ) .......................................... .
Conservatorio de Artes (Id .,  id. núm. 8 ) .......................................... ..

Facultad Veterinaria ( Id . ,  id. núm. 10 ) ...................................• • • • • • *

Instrucción primaria (Id ., id. núm. 1 2 ) ........... ................... •**. ...............

Colegio normal de Ciegos ( Id . ,  id. núm. 1 4 ) ............................................

Conservatorio de Música y Declamación (Id ., id. núm. 1 6 )......................
Escuela de Administración ( I d . , id. núm. 1 7 ). ......................... .̂.............
Museo nacional de Pintura y  Escultura de Madrid (Id ., id. núm. 18). 
Comisiones de Monumentos históricos y artísticos ( Id . ,  id. núm. 19). . .  
Obras del Colegio de San Carlos de esta corte y de las linivei ddades 

de M adrid, Zaragoza y  Barcelona (Id ., id. núm. 2 0 )...........................
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DISPOSICIONES RELATIVAS A  ESTE M INISTERIO .

1? Se declaran ordinarios los gastos del Cuerpo de Inspectores de Correos, excepto los de lo* 
seis supernumerarios que deben quedar como eventuales por este solo ano.

2? Se autoriza al Gobierno para variar las tarifas de Correos sin causar considerable aumente 
en el coste que tienen actualmente las cartas. ^

3? Quedan sujetos á la centralización y  á ingresar en los fondos de Instrucción publica los de
rechos de matrículas y pruebas, de curso de los estudios de Escribanos.

4‘] Se autoriza al Gobierno para subir una tercera parte los derechos de matrículas y prueba; 
de curso.

C A P IT U L O  V I.

Presupuesto del Ministerio de l a  G u e r r a .

Nmneros. (D U D lí l  ¿11130,

1. Sueldos y gastos de la Secretoria del Despacho (Presupuesto del Go^
bienio, relación núm. 1 ) ........................................................* . . ............ i .  158,090

2. Idem del Tribunal Supremo de Guerra y  Marina con el aumento
de 48,000 rs. á su Presidente para igualarle al del Tribunal Su
premo de Justicia ( Id . ,  id. núm. 2 ) .................. * . . k................. » »* ,» 1.268,609

3. Idem de la Dirección general del Cuerpo de Estado mayor ( id » ,  id.
núm. 35.........  ............................. .................. 266 160

4. Idem de la I» spcccion general de Infantería ( Id . ,  id. núm. 4 ) .  . *. . * .»
méXJJjj XUU
619,108

5. Idem de la Dirección general de Artillería ( Id . ,  id. núm. 5 ) ........... .. 213,331 ¡30
6. Idem de la Dirección general de Ingenieros (Id ., id. núm. 6 ).  . * « « .  »* 193.300
7. Idem de la Inspección general de Gabullcría (Id . ,  id. .núm. 7 ) . . . . * * . » 540,920
8. Idem de la Inspección general de Milicias (Id . , id. núm. 8 ) ......... .. 293,428
9. Idem del Cuerpo Administrativo del Ejercito (Id ., id. núm. 9 ).  » 6.443,370

10. Idem de la Junta de gobierno del Monte pin militar ( Id . ,  id. núm. 10). 125,734
11. Idem de la Junta directiva de Sanidad militar (Id ., id. núm. 11) . . .♦ 131,976
12. Gastos de la Junta consultiva de Guerra (Id ., id. núm. 12). , 18,000
13. Idem del Vicariato general castrense ( Id . ,  id. núm. 13 ).. . . . . . . . . . . . 1,800
14. Haberes de Generales y  Brigadieres en cuartel (Id . ,  id. núm. 14)......... 8.686,005
15. Idem del Cuerpo de Estado mayor (Id ,, id. núm. 1 5 )...................... .. 1.660,198 32
16. Sueldos y  gratificaciones del Cuerpo de Alabarderos ( Id . ,  id. núm. 16). 1.312,934 26
17. Sueldos, prest y gratificaciones de la Infantería (Id.,- id. núm. 1 7 ) . . . * 79.376,255 16
18. Idem idem del Cuerpo nacional de Artillería ( Id . ,  id. núm. 18). . .  k. . 15.373,888 15
19. Idem ídem del Cuerpo nacional de Ingenieros (Id ., id. núm. 1 9 )........... 4.585,107 13
20. Idem ídem de la Caballena del Ejercito (Id .,  id. núm. 20 )..............-k .. 16.721,264 i
21. Idem idem de los Cuerpos de Milicias en Provincia (Id . ,  id. núm. 21). 10963,120
22. Idem idem de los Veteranos, Inválidos y  Compañías fijas (Id ,  id.

núm. 22 ). . .  . . .................. . . . . . . . . . .  6..................... ....................•. *. 1.649,237 33
2S. Sueldos y gastos de los Estados mayores de provincias y  plazas ( Id . ,  id.

nnin. 2o). .................................................................................... . . » • • • • • 6.367,153
24. Personal y gastos de los Colegios y Escuelas militares ( Id . ,  id. núm. 24). 2.661,249 4
25. Sueldos de los Gefes y Oficiales en comisiones activas del servicio (Id .,

id. núm. 2 5 ) . ............................... ................................... * ........................ 974,936
26. Provisiones de pan y pienso ( I d . , id. núm. 26 ). * 32.580,726 20
27. Suministros de utensilios ( I d . , id. núm. 27 ) ............................. 11.401,485
28. Vestuario y equipo de los Cuerpos ( Id . ,  id. núm. 2 8 )............................. 7.939,319 2
29. Personal de Hospitales y gastos de estancias ( I d . ,  id. núm. 2 9 )........... . 0,919,964 28
30. Remonta y montura ( Id . ,  id. núm. 3 0 ) ........... .............................. . . 2.924,584 6
31. Trasportes, pluses, correos y  gratificaciones extraordinarias ( Id . ,  id.

4  nnn n r m

32. Establecimiento de Inválidos (Id ., id. núm. 3 2 )........... *. •. ................. k .
l.UUUjUuU

343,824
33. Material de Artillería ( Id . ,  id. núm. 3 3 ).................. ................................. 0.201,540
34. Idem de Ingenieros ( Id . ,  id. núm. 34 ). . . .................................. * ............. k 5.000,080
35. Sueldos de los Gefes-y Oficiales do reemplazo ( Id . ,  id. núm. 3 5 )......... . 12561,069 10
36. Idem de los de en espcctacion de retiro ( Id., id. núm. 5 6 ) . . . . . . . . . 1.638,496
37. Crédito de las Legiones extranjeras: pasan al Ministerio de Hacienda.. O

38. Eventual de Guerra ( Id . ,  id. núm. 5 8 )............* ...................................... .. 1.000,000

39. Por sueldos, prest y  gratificaciones (Presupuesto dei Gobierno, relación
29 077 778

40.

aw»./*U 1 1 «1 1
6.220,366

41. Utensilios ( Id . ,  id. núm. 4 1 ).........................• • • ................. 2 78 ¡,640 -

42. Vestuario y equipo ( Id . ,  id. núm. 4 2 ). ...................................................... 2 073,600

43. Hospitalidad ( Id ., id. núm. 4 ) ) .  • . . • • » * • » «  • . «  * . * • • « » • *  • « •« • * * 2.158,427 17
297.111,617 8

GUARDIA CIVIL

1. Inspección general (Presupuesto dei Gobierno, relación núm. i ) .  . * » ** 159,338

2. Plana mayor ( Id ., id. núm 2 ).  ¿ * . » » .................. * 587,870 20
3. Infantería (  Id ., id. núm. 3 * ♦ 13.978,278 27

4. Caballería ( Id . ,  id. núm. 4 ) ......... .............................................. .............. * . 4.305,157 14

5. Provisiones ( I d . , id. núm. 5 ). . • * * « » . » » . . ♦ » . * .  .............. * *.  » ...........* 2.426,439 16

6. Utensilios ( I d . , id. núm. 6 ) .......................................... ................................. 508,849 32
7. Hospitalidad ( I d . , id. núm. 7 ) . . . . . » ......... ..................................... 15

22.379,465 22

OBLIGACIONES MILITARES DE LAS ISLAS CANARIAS.

1. Oficiales generales en activo servicio (Presupuesto del Gobierno, relación
i 63,000

2. Idem de cuartel ( I d . , id. núm. 2 ).................. ............................................ . 47,250

j 3 . Cuerpo nacional de Artillería ( Id ., id. núm. 3). . * . .  » * ........... .. €9^,io fi¡ 21
4. ídem de Ingenieros ( Id . ,  id. núm. 4 ) .....................* ................................... 59,760

5 Infantería: sueldos y haberes de los Oficiales y tropa del Regimiento de
69,115 •20

9 .
932,284 15
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Suma anterior............................................... • ••
SmMos V haberes Je los Ayudantes de Campo del Capitán general (Id.,
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Milicias sobre las arnws (lil., id. m'im. 8). . ..............• • • • . • • • • • -
Sueldo del Oficial destinado á las órdenes dc-1 segundo Cabo del Dis-

trito (Id. > id. num. 9 ; . ---------- ...................... .....................
Milicias en provincia ( hb > id. num. 10 ). . . .̂ ............................................
Secretaria de la Capitanía general (Id ., id. núm. 11)........................ ..
Juzgado militar (Id. r id. núm. 1 2 ) ........... - • • * ..................... - ................
Estado mayor del Ejercito (Id. r id. núm. 1 3 )..........................................
Estados mayores de plaza (Id .? id. núm. l ¿i ) ...................... .................
Reformados (Id. , id. núm. 15), . .......................... ...............................
Administración militar (Id ., id. mun. 1G)..................*...............
Provisiones y n toad J i o.-» (, Id. ? ic¿. nutn. i.t j .........* * .......................* ’

Gastos de hospitalidades Id.** Id. num. U j*
Alquileres de enál teles (Id ., id. núm. 19 ) .............
Vigías ( Id.? id. núm. 2 0 ) ....................... . . . . ............... ..............................
Raciones de campana (Id. y id. núm. 21 ). .s................... .............................

T ota*....................... ...........................—  * 522331/1

c a p i t u l o  v i l

resupuesto del Ministerio de M an na ,, Comercio y  Go
de Ultramar.

Sueldos y gastos de la Secretaría (Presupuesto del Gobierno, relación

% Idem de fa Dirección y Mayoría generales de la Armada, El importe de
este artículo será objeto de una ley especial.

5. Idem de la Intervención y Pagaduría del Ministerio de Marina (Id-r id.
68,382

4. Idem del Cuerpo general de la Armada en activo servicio ( I d . i d .
3.292,164

5. Idem de.los Obélales asignados al servicio de matrículas y otros destinos
2240,410 28

0. Idem del Cuerpo de Artillería (Id. y id. núm. 6 ) , ................................... - 3.909,255 15
7. Idem del Cuerpo de Constructores é Hidráulicos (Id., id. núm. 7.).......... 289,043
8. Idem def Cuerpo de Pilotos (Id., id. núm. 8)................................................ 179,139
9. Idem del Cuerpo de Medico-Cirujanos (Id., id. núm. 9 ) ............................ 424,029 2 9

40. Idem del Cuerpo Eclesiástico (Id., id. núm. 10).......................................... 96,673
41. Idem del Cuerpo de Oficiales de inar y marinería de los Arsenales (Id.,

1 ^
1/1 711 1 m  l l T  -  ......................... ........................ 1.731,581 32

42. Idem del Cuerpo del Ministerio de Marina (Id., id. núm. 12 )........... ..... 2.147,390 18
13. Idem de los Juzgados de la Corte y Departamentos (W.yid. núm. 13).. 104,605 J A
44. Idem de la Maestranza permanente (Id., id. núm. 4 4 ) . ............................ 727,525 22
45. Rondines, Peones de confianza, Presidiarios, gastos de embarcaciones

menores y otros de los Arsenales (Id., id. núm. 15 ) ...................... ................................................. 3.232,111 2
49. Tercios navales de matrículas (Id., id. núm. 16)............................................. 943,533 33
47. Fábricas de Artillería de la Cabada (Id., id. núm .17).. .  ............................. 140,418 12
48. 199,521
19. Colegios de San Telmo de Sevilla y Málaga (Id., id. núm. 19).............. 269,488
20. Sueldos y gastos de las Compañías de Inválidos (Id., id. núm. 20)............ 435,939 24
21. Cesantes (Id., id. núm. 21)......................................................... .. . ..............- 473,565 4
22. Colegio naval militar (Id., id. núm. 22).................................................................... 466,800
23. Hospitalidades (Id., id. núm. 23). .............................................................................. 222,016 3
24. Gastos ordinarios preferentes, como los de Oficinas, giros de letras y otros

fld id núm 24V ..................................................................................................... - 997,286 8
25. Sueldos y asignaciones eventuales de individuos de las dotaciones de bu

ques armados. (Id., id. núm. 25).............. ................................................................ 4.593,758 4
20. Raciones pertenecientes á las dotaciones de buques armados y gastos del

ramo de víveres (Id., id. núm. 26). ....................................................................... 8.413,191 17
27. Obras civiles e hidráulicas y conservación de edificios (Id., id. núm. 27). 1.979,555 6
28. Carenas, recorridas, conservación de buques y reemplazo de pertrechos

(Id., id. núm. 2 8 )........... ..................................................... ................. 11.713,912 26
29. Construcción de buques (Id., id. núm. 29)............................................... 22.000,000
30. Para el acopio de maderas y otros efectos de los Arsenales (Id., id. nú

mero 5 0 ) ........................................................................................ 6.986,503 30
34. Observatorio astronómico de San Fernando (Id., id. núm. 31).................. 227,408 27
32. Gastos imprevistos y urgencias extraordinarias (Id., id. núm. 32)............ 6.000,000
33. Comercio y Gobernación de Ultramar (Id., id. núm. 33).......... .............. .. 3.074,371 6

T o t a i ................ .......................... ..................... 88.422,681 16

DISPOSICIONES R ELATIVAS A ESTE M IN ISTERIO.
'

4! Se declara propia y exclusiva del Observatorio astronómico de San Femando la facultad de
imprimir el Almanaque.

V El Supremo Tribunal de Guerra y Marina , Tribunales de los Departamentos y de las Co
mandancias de las provincias y juzgados de las Ayudantías militares de Marina, recibirán
gratis por I-as Oficinas de Correos todos los pliegos de oficio j poniéndose de acuerdo este
Ministerio con el de la Gobernación de la Península para evitar todo fraude con motivo
de esta franquicia.

3! Las Oficinas de Hacienda pública entregarán gratuitamente á estos Tribunales y Juzgados el
papel sellado que necesiten para el despacho de los negocios de oficio.

CAPITULO A llí.

Presupuesto del Ministerio de Hacienda.

4. Sueldos y gastos de la Administración central (Presupuesto del Gobierno,
relación núm. 1). ............................ .......................... ................................................ 7,606,300

2. Tribunal mayor de Cuentas (Id., id. núm. 2).. .................................................. ... 1.718,325
3. Junta de Reclamaciones de créditos procedentes de tratados con Potencias

extrangeras (Id., id. núm. 3 ) ........................... .............................. ............. 147,000
4. Sueldos y gastos de la Administración común á todas las rentas y con

tribuciones (Id., id. núm. 4 ) ................................................. .. ............... 8.419,800
5. Idem de la Administración especial de la contribución directa y derecho

de Hipotecas (Id., id. núm. 5 ) ......... ......................................... .. 4.246,500
9. Idem de la Administración especial de derechos de consumos y del sub

sidio industrial v de comercio (Id., id. núm. 6)...................................... 9.584,477
7. Idem de la Administración especial de Aduanas (Id., id. núm. 7)*. . .  . . 4.727,900

36.450,302

Suma anterior..........................................
8. Idem de la Administración especial de Rentas estancadas y de Bienes

nacionales (Id., id. núm. 8). . .......................... .. • • • * - • - * • * * • y  • * • •
9. Idem de la Administración especial de las Encomiendas de la Urden de

San Juan (Id., id. núm. 9).................. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . -------
10. Idem de la Administración especial de Loterías (Id., id. num. 10).........
11. Idem de la Administración especial de Cruzada (id., id. num. 11).. - .
12. Sueldos y gastos de la Administración especial de las casas de Moneda

(Id., id, núm. 12).......................................... .. . . . .  . . .  — ..............
13. Idem deí Departamento del Grabado (ícl, id. num. l o ) , . . . . .  .  ̂ . . . .  . .
14. Idem de las dependencias de las Minas de Almadén y Almadenejos (Idem,

15. Idem de los Hospitales de dichas minas (Id., id. num. l o ) ......................
16. Idem de las Atarazanas de Sevilla (Id., id. núm. 16>-y • • • —  ..............
17. Idem del Cuerpo de Carabineros del Reino (Id., id. num. 1 /). ...............
18. Idem del Resguardo de Puertos (Id., id. núm. 18)..* ..............................
19. Idem del Resguardo marítimo (k l , id. núm. 19).......................................
20. Ganancias de jugadores de Loterías (íd., id. num. 2 0 ) . ........ ..
21. Gastos reproductivos de Loterías (Id., id. num. 2 1 ) . .................................
22. Idem de la Administración común á todas las rentas (Id., id. num. 22).
23. Idem de la Administración especial de Aduanas (Id., id. num. 2o).. .. . .
24. Idem de la Administración especial de las rentas de Estanco (Id., idem

25. Idem de la Administración especial de Bienes nacionales (Id., id. nume
ro 25).............; v - \ ........ ........................ ..........................- .............—

26. Idem de la Administración especial de las Encomiendas de ía Orden de
San Juan (Id., id. núm. 26).. .......................• *’............. * - y........... ..

27. Idem de la Administración especial de Cruzada (Id-, id. núm. 2 7 ) . . .  .
28. Idem de las Casas de Moneda (Id., id. núm. 28).. .......................* .............
29. Idem del Departamento deí Grabado (Id., id. núm. 2 9 ) . . . . . . . . . . . . . .
50. Idem de las Minas de Almadén y Almadenejos (Id., id. núm. 30). . . . .
31. Caigas de Justicia sol)re las Rentas del Estado (Id., id. num. ¿1 ).. . . . .
32. Quebranto de giros (Id., id. núm. 32). ................................................. ..
33. Pensiones de los Montcs-pios Civiles (Id., id. núm. 3 3 ) ...........................
34. Idem de los Montes-píos Militares (Id., id. num. 3 4 )...............................
35. Idem de Gracia y Guerra (Id., id. núm. 35).. . . ....................... . . . . . . .
36. Idem de la Legión auxiliar francesa (Id., id. núm. 3 6 )...........................
37. Créditos de las Legiones extrangeras Inglesa y Portuguesa (Presupuesto

deí Ministerio de la Guerra, relación núm. 3 7 )..................... .................
38. Asígnalarias de Ultramar (Presupuesto del Ministerio de Hacienda, rc -

39. Pensiones de los Regulares (Id., id. num. 38). ........................... ..
40. Haberes de ios Jubilados de todos los Ministerios (Id., id. num. ó9 ). . . . 
4Í. ídem de ios cesantes de id., excepto los de Marina (Id., id. núm. 40). . .
42. Idem de los retirados de Guerra y Marina (Id ., id. núm. 4 1 ) . ------. . .
43. Idem de los Convenidos de Vergara (Id., id. núm. 4 2 ).............................

36.450,302

14.661,987

489,026 5
3.071.600 

561,063 22

618,620
135,500

715,464 
99,550 
57,810 

34.204,020 
1.528,428 
9 994,625 2 

39.300,000
559.100 
284,090 
100,000

36.575,650

2.754,250

74,200
751.100 

2.524,941 7
68,700 

6.230,369 
8.400,976 22 
8.000,000 

17.046,785 25 
20.684,079 

7.477,052 11 
173,216 2

673,037 20

85,571 
20.361,645 
14.559,766 32 
27.581,856 
53.773,187

1.127.600 
1.000,000

T otal ................................ * .............................. 352.755,178 12

CAPITULO IX .

Presupuesto de la Caja nacional de Amortización.
Números.

1. Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 100 y de las rentas dadas
en satisfacción de reclamaciones (Presupuesto del Gobierno, relaciones

2. Quebranto y gastos de !a negociación de libranzas y letras, conducción
y reducción de calderilla (Id., id. núm. 3 ) ............................................... 1.677,009

3. Sueldos y gastos de las Oficinas de la Caja y de la Junta de quema de
documentos de la Deuda del Estado (Id., relaciones mañeros 4 ,  5,
6 y 7 ).... .................................................... ..................................................... 1.497,993

4. Idem de las comisiones de París y Londres, y comisión sobre el pago de
réditos de la Deuda exterior al 3 por 109 (Id., id. núm. 8 ) ................ 403,256 24

5. Idem de la Dirección de Liquidación de la Deuda pública (Id., id. nú-

6. Idem de las Secciones de Liquidación de créditos de Güero* y Marina, y de
la Comisión de Reemplazos de Cádiz (Id., id. números 10 , 11 y 12). . 407,825

T o t a l ......................... ............................... 99.115,629 8

CAPITULO X .

Obligaciones del Clero secular y de las Monjas................ ............................ .. 125.495,447 1

T otal .................................................................. 125.495,447 1

ARTICULO SEGUNDO.

Se autoriza al Gobierno para proceder al arreglo de la Deuda del Estado, tanto exterior com^ 
interior, y para satisfacer según el arreglo los intereses de ella ,  no comprendidos en el Presupuesto 
de Gastos para el año de 1845, con cuarenta millones de reales.

El Gobierno procurará en el arreglo que haga no dar preferencia á alguna especie de Deuda en 
perjuicio de otra,  y los intereses que resulten del arreglo, no podrán pagarse en su totalidad en 
menos tiempo que el de ocho años.

Del uso que haga el Gobierno de esta autorización, dará cuenta oportunamente a las Cortes.

ARTICULO TERCERO.

Desde la publicación de la presente ley ,  ningun Empleado de nueva entrada tendrá derecho a! 
goce de sueldo por cesantía.

Ningun ascenso de los actuales Empleados o Cesantes dará derecho á aumento en el haber de 
cesantía, si el nuevo empleo se sirve menos de dos años, gozando en otro caso del que por el ante
rior destinó corresponda, regulado según la ley vigente sobre la materia.-

«

PRESUPUESTO GENERAL

DE INGRESOS DEL ESTADO
PARA EL CORRIENTE AÑO DE 1845.

ARTICULO PRIMERO.

Los ingresos por todas las rentas, contribuciones y ramos se calculan para el ano presente de 
mil ochocientos cuarenta y cinco, conforme al presupuesto adjunto, en la cantidad de mil dcrscíen— 
tos veinte y seis millones seiscientos treinta y cinco mil trescientos cincuenta y tres reales con 
veinte y nueve maravedises»



ARTICULO SEGUNDO.
Se establece sobre las bases señaladas con la letra A  una contribución de repartimiento sobre 

el producto líquido de ¡os bienes inmuebles y del cultivo y ganadería.
Se fija la cantidad total de esta contribución para el Tesoro público en el presente año en tres

cientos millones de reales.

ARTICULO TERCERO.
Se faculta al Gobierno para que bajo su responsabilidad, y  teniendo presentes las mejores bases 

de los anteriores repartimientos generales, distribuya entre las provincias la cantidad señalada en 
el artículo anterior.

ARTICULO CUARTO.
Sobre el cupo de cada pueblo se impondrá un recargo que no excederá de un cuatro por ciento 

para cubrir los gastos de repartimiento y cobranza.

ARTICULO QUINTO.
En esta contribución sé refunden:

Primero: La de paja y ut nsilios.
Segundo: La de frutos civiles.
Tercero : La parte del catastro, equivalente y talla de la corona de Aragón, correspon

diente á la riqueza territorial y pecuaria.
Cuarto: La de cuarteles en la parte que tiene de repartimiento.
Quinto: El derecho de sucesiones.
Sexto: La manda pia forzosa.
Séptimo: El donativo señalado á las Provincias Vascongadas.
Octavo: El cupo territorial de la contribución de Culto y Clero.

Queda^ también comprendida en esta contribución la directa señalada á la provincia de Navarra 
por el articulo veinte y cinco de la ley de diez y seis de Agosto de mil ochocientos cuarenta y uno, 
así como el cupo correspondiente á la misma provincia por razón de Culto y Clero.

Las cantidades que los pueblos y contribuyentes hayan satisfecho o satisfagan por las anteriores 
contribuciones, correspondientes al presente año, serán admitidas en parte de pago de los cupos o 
cuotas que respectivamente se les señalen en el repartimiento de la nueva contribución en que 
aquellas se refunden.

ARTICULO SEXTO.
Se establece sobre las bases adjuntas señaladas con la letra B  la contribución que con el nom

bre de Subsidio de la industria y el comercio pagan actualmente estas clases, en la cual se refunde 
el cupo industrial de la del Culto y Clero.

Sobre las cuotas de esta contribución se exigirán dos maravedises por cada real para cubrir los 
gastos de formación de matriculas y de cobranza.

Se exigirá la contribución industrial, como ahora se establece, por todo el presente año, abo
nándose en pago de sus cuota las cantidades que por el mismo y por la del actual subsidio y cupo 
industrial de la del Culto y Clero hayan satisfecho o satisfagan los contribuyentes.

Los gastos propios de los Tribunales y Juntas especiales de comercio serán costeados por los in
dividuos de las clases comerciales comprendidos en las matrículas de los distritos de la jurisdicción 
de los primeros-, formándose presupuesto de su importe y distribuyéndose este proporcional mente 
por medio de recargo sobre las cuotas de dichos individuos ¿ previa la aprobación del Gobierno.

ARTICULO SEPTIMO.
Se establece sobre las bases adjuntas señaladas con la letra C  un derecho general sobre el con

sumo de las especies de vino, sidra, chacolí, cerveza, aguardiente, licores, aceite de oliva, jabón 
y carnes.

En esta imposición se refunden las rentas llamadas provinciales, compuestas de los derechos de 
alcabala, cieutos y millones, y  la parte del catastro, equivalente y  talla que no se refunde en Ja 
contribución sobre inmuebles, cultivo y ganadería.

Es cxigible esta imposición por todo el presente año, abonándose á los pueblos y contribuyentes 
las cantidades que hayan satisfecho por el mismo y por sus encabezamientos de rentas provinciales.

En los pueblos en (pie se hallen administradas ó arrendadas por la Hacienda pública las rentas 
provinciales, continuarán estasen la misma forma hasta 1.° de Enero de 1346, en que se estable
cerá en ellos la nueva imposición de consumos. En los demas pueblos continuarán también por este 
año los medios establecidos para cubrir el importe de sus encabezamientos ó cupos del catastro o 
equivalente.

A unos y  otros serán abonadas en pago del nuevo encabezamiento que se les señale las canti
dades que hayan satisfecho para gastos de su culto parroquial dentro del cupo que con este objeto 
tengan ya señalado.

ARTICULO OCTAVO.
Continuarán por ahora cobrándose en las capitales de provincia y  puertos habilitados los dere

chos de puertas que en ellos hay establecidos, arreglándose no obstante desde luego á la tarifa que 
acompaña á las bases de que trata el artículo anterior, los de las especies que en ella se compren

den. En los (lemas , el Gobierno hará las modificaciones que convengan para dar la mayor facili
dad compatible con el impuesto, á la industria y comercio de dichas poblaciones.

Las capitales de provincia en que no han llegado á establecerse los derechos de puertas, conti
nuarán pagando los de rentas provinciales, o la cantidad en que por equivalencia de acpjellos* o estas 
se hallan encabezadas, sin perjuicio de rectificarla á juicio del Gobierno, el cual podrá' también es
tablecer en dichas poblaciones los derechos de puertas mientras subsistan en las demas de su clase.

ARTICULO NOVENO.
Se establece una contribución de inquilinatos sobre las bases adjuntas señaladas con la letra D. 
Las cuotas de esta contribución serán recargadas con un cuatro por ciento para satisfacer los 

gastos de imposición y cobranza.

ARTÍCULO DÉCIMO.
Se aprueba el establecimiento de un derecho de hipotecas sobre las bases que acompañan con 

la letra E , en el cual se retunde el que actualmente existe. Este derecho no empezará á exigirse 
hasta después de la publicación de esta ley. 0

ARTICULO UNDÉCIMO.
La recaudación de las multas conocidas con el nombre de Penas de Cámara y de las demas que 

hasta aqui no han sido comprendidas en este ramo, se ejecutará con arreglo á las disposiciones que 
adopte el Gobierno.

ARTICULO DUODÉCIMO.
Desde la publicación de esta ley será admitida la redención de la carga de Aposento con que 

están gravadas algunas casas de M adrid, en la forma prescrita por el artículo 3? de la ley de 
treinta y  uno de Mayo de mil ochocientos treinta y siete para la redención de los foros en favor 
del Estado. f

ARTICULO DECIMOTERCIO.
Se suprime el estanco del azufre, quedando en libertad la esplotacion y venta de esta sus

tancia. t
ARTICULO DECIMOCUARTO.

Se autoriza al Gobierno:

Primero: Para tomar todas las disposiciones que, ademas de las contenidas en .las: bases-
adjuntas á esta ley, sean necesarias para el establecimiento y cobranza dejas contribu
ciones de que tratan los artículos anteriores.

Segundo: Para adoptar , según el estado y circunstancias particulares de los pueblos y
contribuyentes, los medios extraordinarios mas equitativos y  expeditos de realizar la 
cobranza de los débitos que existan á favor de la Hacienda pública por cualesquiera 
contribuciones, rentas ó derechos hasta fin de.mil ohocientos cuarenta y tres, y para 
condonar o compensar los que por su naturaleza o por las perdidas que hubieren sufri
do los pueblos o contribuyentes en la última guerra, merezcan ser condonados o com
pensados. .

Tercero: Y para hacer en los arbitrios provinciales y municipales los arreglos, modifi
caciones ó sustituciones convenientes, oyendo á las Diputaciones provinciales y á los res-/ 
péctivos Ayuntamientos.

E l Gobierno dara cuenta á las Cortes del uso que hubiere hecho de esta autorización.

ARTICULO DECIMOQUINTO.
Las demas contribuciones, impuestos y derechos comprendidos en el adjunto presupuesto de in

gresos, continuarán cobrándose por las reglas establecidas en las leyes que para ellos rigen.
Se autoriza no obstante al Gobierno de S. M. para hacer en el derecho conocido con el nombre 

de Servicio de lanzas y medias anatas de Grandes y Títulos de Castilla, las modificaciones que cor
responden á la situación actual de estas clases.

ARTICULO DÉCIMOSEXTO.
De los productos del derecho de consumo se satisfará á los dueños de alcabalas y cientos ena- 

genados de la Hacienda pública, la cantidad que resulte haberles correspondido en el año común 
del último quinquenio. Este abono continuará haciéndoseles mientras no se acuerde otro medio 
de indemnización.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Gefes, Gobernado
res y demas Autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar lá 
presente ley en todas sus partes. Palacio á 23 de Mayo de 1 8 4 5 .= YO LA 
R E IN A .=E i Ministro de Hacienda, Alejandro Mon.

( Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Sección de administracion.— Circular,

El Sr. Ministro de la Gobernación de la Península dice 
con esta fecha al presidente de la junta suprema de Sani
dad lo siguiente:

Los doctores en medicina y cirugía D. Francisco Mén
dez y Alvaro y D. Manuel García Baeza han acudido á S. M. 
en solicitud de que se dé orden á las corporaciones cien
tíficas, establecimientos públicos de beneficencia, ayunta
mientos y directores de baños para que de sus archivos 
les faciliten cuantos documentos, memorias y observacio
nes tengan relación con la medicina, cirugía y farmacia, 
á fin de sacar copias de ellos é insertarlos en la colección 
periódica que se proponen publicar. Los adelantos que la 
ciencia de curar puede conseguir con el establecimiento 
del expresado periódico han inclinado el animo de S. M. 
á acceder ú la instancia de los interesados; pero con la 
circunstancia de que se entienda solamente la concesión 
respecto de los manuscritos y noticias que fueren de dar, 
y respetando siempre la propiedad de aquellos documen
tos ú obras que las corporaciones ó sus individuos desti
nen á publicar por su cuenta.

De Real orden, comunicada por el referido Sr. Minis
tro, lo traslado a Y. S. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 12 de Junio 
de 1 8 i5 .= E l subsecretario, Juan Felipe Martinez.=Señor 
gefe político de......

Comunicación dirigida al ministerio de Gracia y  Justicia por el 
regente interino de la audiencia de Sevilla.

Excmo. Sr.: Elevo á Y. E. la adjunta nota de los reos pró
fugos capturados desde mi última comunicación del 28 de Ma
yo último. Dios guarde á Y. E. muchos años. Sevilla 2 de Ju

nio de 1845.=Excm o. Sr.=Juan J. G. Nandin/=Excmo. Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia.

De la nota citada resulta asciende á 21 el número de los ex
presados reos, de los cuales fres se han presentado voluntaria
mente; uno corresponde al juzgado de Cabra; dos al de Mora; 
uno al de Montilla ; dos al de San Fernando; uno al de Alace
na; dos al de Montoro; uno al segundo de Córdoba; otro al de 
Posadas; seis al de Arcos; uno al de Lueena, y tres al de Es
tepa.

PARTE NO OFICIAL.
1 C L  1  ■ ■ ■  - ■  ■■ ■ ■  _

GRAN BRETAÑA.

Londres 5 de Junio.

El duque y  la duquesa de Nemours han sido recibidos por 
la Reina Victoria y por el Príncipe Alberto con la mayor afa
bilidad. (Morn. Hcrald.)

Contestando sir Roberto Peel en la sesión de la Cámara de 
los Comunes del 3 , á la interpelación dirigida por sir Roberto 
Inglis acerca de la copia del tratado inserta en el Standard, se 
explicó en estos términos:

«Yo no he leido el documento inserío en el Standard, de que 
ha hablado mi honorable amigo; pero sí puedo asegurar que nin
gún papel de esta especie se lia publicado con Ja sanción ni co
nocimiento del Gobierno. Confio en que muy en breve podré 
presentar en la mesa de la Cámara una copia auténtica del ex
presado documento.* ('Times.)

FRANCIA.

París 6 de Junio.

Fondos públicos. Cinco por 100¿ 122.
Cuatro y'm edio id. 116.
Cuatro por 100, 110-50.
Tres id. 85-75:
Acciones del Banco, 3300.
España : Deuda diferida, 16.
Tres por 100, 42 1/4 .

El general GorgauJ ha leído hoy en la Cámara de los Pares 
el dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley relativo al 
armamento de las fortificaciones de Paris. La comisión opina, de 
conformidad, que el proyecto debe aprobarse en todas sus parte

El barón de Barante ha leido el dictámen sobre el proyecto- 
de ley concerniente á los monumentos históricos.

En seguida dio principio la discusión sobre el provecto r 
lativo á la refundición délas monedas de vellón. Después de u.n;»s 
ligeras observaciones hechas por el marques de Laplace, á. 'as> 
que contestaron el Ministro de Hacienda y Mr. Gay-Lussae, como 
secretario de la comisión/ se aprobaron sucesivamente todos los 
artículos. Piocediéndose en seguida á votar la ley en su totali
dad, quedó aprobada por una mayoría de 92 votos contra 6.

( Debuts.)

Un periódico de Honololu (islas Sandwich) anuncia que las 
islas situadas al Oueste del grupo del archipiélago de la Sociedad 
en la Occeanía, y particularmente la en que la Reina Pomaré 
estaba retirada, se han presentado á lord Paulctt, comandante 
de la fragata Carysford, suplicándole los tome bajo su protec
ción y les defienda contra la invasión francesa.

Lord Paulett se ha negado á esta demanda, declarando que 
los derechos de la Francia eran los mismos en las islas de arri-  ̂
ba que en las de sotavento. (Correo del Havre i)



NOTICIAS NACIONALES

Barcelona 5  de J u nio
El Excmo. Sr. capitaa general acaba de recibir una noticia 

altamente satisfactoria para e! país, y que no ha de serlo menos 
pura aquella autoridad militar, á cuyo celo y constante» desve
los se debe suceso tan impostante. Por la j) irte de Sagarra y  de 
la montaña vagaba hace tiempo una pandilla de bandoleros que 
se dispersaba y desaparecía cuando le parecía conveniente para 
volver á reunirse en mejor coyuntura á fin de cometer alguna 
nueva fechoría. A. esta cuadrilla se debió la piision del desgiaeia— 
do Cape Ha , que se vio arruinado con la enorme cantidad que se 
Jr  exi‘rió, y tuvo que pagar para salvar su vida. A ella se debió 
asimismo el robo de Un caudales proeedeules de h s  salinas de 
Cardona , y algunas otras fechorías^ menos notables.

E l  Sr. Concha, desde que tomó posesión del m a n í a ,  se pro
puso el e x t e r m i n i o  de tan funesta gavilla; pero conociendo que 
los medios exlrepitasos no eran los mas a propósito, empleó otros 
mus oportunos sin duda , como que a) ün se Cotisíguíó con ellos
el objeto. . ,En r/n mismo día y á ina  misma hora han sido en diferen
tes puntos cogidas 13 de esos foragidos, que á estas horas son 
conducidos á mi punto que no podemos designar por iguorarlo, 
donde se formará un consejo de guerra que les juzgará con toda 
prontitud, y  les conminará las penas á que se hayan hecho acree
dores.Ni uno solo de la gavilla se ha escapado, pues si bien eran 
2 3 ,  de ellos seis habían sido muertos en algunos encuentros con 
los mozos de la escuadra, y los cuatro restantes se metieron en 
Fr¿mcia hace algún tiempo.

Dos hechos notables ha emprendido y  llevado felizmente á 
cabo el Sr. de la Concha , hechos que por su importancia y tras
cendencia le recomiendan sumamente á Io< ojos del pais , y que 
harán grata la memoria de su manió en Barcelona: tales son el 
exterminio de los trabucaires, plaga que parecía hahia de resis
tir á todo remedio, ya que habían si lo sin fruto cuantos se ha
bían empleado, y ahora el exterminio no menos interesante de la 

.güvílla que se había llamado de musen de TrLtany.
Nosotros esperamos que no cejará en su noble y decidido 

celo, y en nombre del piis le damos Ls gracias por sus desve
los, constancia y acierto, y le felicitamos por los felices resulta
dos que ha sabido conseguir. ^Fomento.')

Idem 7.
Cuerpo de escuadras de Cataluña —Según la quincena del mes 

de Mayo de 1845.-^=Li subdivisión estacionada en Castelló de 
Farfaña ,  auxiliando en el dia 1 0 al alcalde de la villa de Alguai- 
re, capturó en la misma á José Farreny por haberle encontrado 
municiones de fusil, habiéndole conducido preso á disposición 
tlel Sr. juez del partido de Balaguer.

La subdivisión de la Espluga de Francolí aprehendió en la 
madrugada del 4 4 ,  y en el pueblo de L i l la ,  á Buenaventura 
Jaime Vilella , y en el de Plenatieta á Gihricl Ferrer , cómplices 
en unas heridas, y reclamados por el Sr. juez del partido de 
Montblanctf, á disposición del cual fueron puestos.

Dicha subdivisión capturó en la ma tragada del 16 y en la 
Espfuga de Francolí á Martin y Pablo M art í ,  reclamados por 
dicho Sr. juez, á quien fucrou entregados.

En la tarde del 48 ,  los individuos de la escuadra de esta 
capital, José Gual y Juan Sans, en unión de un municipal, a r 
restaron en el pueblo de Sans á Juan Iver, desertor del regi
miento infantería de Castilla, núm. 1 6 ,  habiéndole conducido al 
depósito de transeúntes.
¿ La subdivisión estacionada en Sobadell, auxiliando en el dia 17 
al Sr. comisario de policía de la villa de Tarrasa ,  capturó en el 
pueblo de San Fost á Pablo Casta fié, vecino del mismo, por usar 
escopeta si» permiso, y quedó á disposición de dicha autoridad.

El cabo de la escuadra de Solsoua registrando las cuevas del 
termino de Llobregat de Figuerola encontró en una de ellas 
cuatro cartones de fusil , útiles , que entregó al Sr. coronel Da- 
mato.

En la tarde del i 3 dos in üviduos de la escuadra de esta 
capital prendieron jxrr orden de un alcalde de barrio á Mariano 
M unc ,  que fue conducido á la alcaldía.

El subeabo estacionado en Isona capturó en el dia 12 y en 
el termino de Avella á Raimundo Grácil , vecino de Vogols, 
por estar condenado á presidio y reclamarlo el Sr. juez del par
tido de Trem p, á disposición del cual fue conducido.

En la noche del 49 ,  el individuo de la escuadra de esta ca
pital Pablo Artigas, auxiliando á un alcalde de barrio aprehen
dió á Nicolás Creus , que lo candujo á la alcaldía.

Los individuos de la escuadra de esta capital, auxiliando en 
la madrugada del 22 á un Sr. coronel y dos oficiales, captura
ron á D. Gabriel B aldrbh ,  D. Gabriel Boseh y  á D. Olegario 
Guardia!» | los cuales fueron conducidos á la torre de la C iuda- 
dtda, á disposición del Exorno. Sr. capitán general.

El cabo de la escuadra de esta capital aprehendió en la ma
drugada de dicho dia 22 á D. Juan Verges, que fue igualmen
te conducido á la Cindadela á disposición de S. E.

La subdivisión de La Bisbal prendió en el dia 10 y en el 
término de Madramaíía á Mariano A Iba leda , natural de Vicb, 
por viajar sin documento alguno, habiéndole puesto á disposi
ción del Sr. comisario de policía de La Bisbal.

Dicha subdivisión , auxiliando al alcalde de la expresada 
Tilla, capturó en ella y en el dia 12 á Jacinto Sabaté, vecino 
de Bañólas, por vender libros prohibidos, y se encargó de él 
dicha alcalde.

La escuadra de la Pobla de Segur prendió en la noche del 17 
y e n  la villa del Puente de Sner á José Sala, natural de Tanll,  
por cómplice en cierto asesinato, por cuyo motivo fue dirigido 
art Sr. juez de Tremp que le tenia reclamado.

Lu sub m  isión estacionada en Sallent , auxiliando al alcalde 
de la vrlla de este nombre, aprehendió á Jaime Vigorra, por ra
tero, y fue conducido á disposición del Sr. gefe superior político 
de esta provincia.

La subdivisión de Puboleda capturó en el dia 20 y  en el 
pueblo de Tai roja á Ramón Griloll,  natural del mismo, y fue 
entregado al Sr. juez del partido de Falset , que lo reclamaba 
•n méritos, de cierta causa sobre heridas.

La escuadra de esta capital, auxiliando en la noche del 23 
ó tres alcaldis de barrio capturó á Antonio Busqué, Pedro M ar
ques, José Gibcrt y Suívio Cornelias, por haber perpetrado un 
robo con fractura de puerta: y á Josr fa Busque y Ballvé por en
cubridora de dicho* ladrones; todos los que fucrou conducidos á 
k  aicaic/ía.

El aubeabo de La Bisbal capturó en la noche del 16 y en el 
término de Navafa a José Gcix, natural do Saos, reclamado poi 
el Sr. juez del partido de Gerona , por bubón y ocultador de 
malhechores; |>or lo (pie fue conducido preso á disposición de 
dicha autoridad.

La escuadra de Mora de Ebro procedió en el dia 21 y e» 
el lugar Maníalo las ArívuS del Rey al arresto de Pedro ( jar
cia , desertor de la cuarta compañía del provincial de Madrid.

La subdivisión situada en Besalu prendió en la noche del 
49 y en el pueblo de Maya á Pedro Rueh, alias Soley, y á M i
guel Vidal,  vecinos del mismo, los cuales fueron puestos á dis
posición del Sr. juez del partido de Olot que los reclamaba.

E n  5a mañana del 26 fue capturado en esta capital por el 
individuo Pablo Artigas, el paisano Salvador Fontrodona, recla
mado por uno de los scñoies fiscales militares de esta plaza, y que
dó á disposición del mismo.

El srtbcnbo de la Garrigat procedió en la mañana del 24 y 
c» el pueblo de Sarnalús á la detención de Pedro Valls, natural 
de Santa Eulalia , por la Iron y asesino, y reclamado del Sr. lis- 
cal de GranollíTS, á quién fue entregado,

La subdivisión estacionada en Ripoll capturó en el término 
de L lé ix ,  provincia de Gerona, á Juan Dalmau, Martin Dalmuu 
y Francisco Dalmau, por haberles encontrado en su casa un tusil 
muy limpio, una carabina, tres bayonetas , una canana , 16 car
tuchos, tres paquete*4 de pólvora, 10 piedras de chispa, un es
toque, ocho instrumentos de acero , limas, un molde para hacer 
cartuchos y otros electos; to los los cuales junto con los captura
dos fueron . puestos á disposición del Sr. comandante de armas 
de la villa de Olot.

Dicha subdivisión aprehendió igualmente á Valentín Berda- 
guer, vecino de la Bola, por ser muy sospechoso y viajar siu pa
saporte.

El subeabo eslacimudo en Santa Coloma de Quera í t ,  a u x i 
liando al Sr. alcalde de dicho punto, capturó en el d ia 2 4 á  F ran
cisco B artro li , alias Pasarico, natural de la misma, por ladrón, 
y fue conducido al Sr. juez del partido de Monblanch.

El cabo de la escuadra de Perelada procedió en la noche del 
26 y en el pueblo de Cantallops á la •detención de Jaime Mon
ea uut , Juan T r i l l a ,  Antonio Riera, Miguel Gum bau, José Alo
ré, .Narciso Blay y Jo^é Carbón» ,.por excesos cometidos en (der
las propiedades, y ser reclamados del Sr. juez del partido de F i -  
gueras,  á cuya disposición fueron puestos.

Idem  6.
El clin en que entró S. M . , un agente de seguridad pública 

salvó con su arrojo la vida de dos infelices criaturas, recibiendo 
una palada en el pecho al sacarlos de entre los pies de los ca
ballos. {Id .)

MADRID 14 DE JUNIO.

Obras de la plaza de Oriente. =  Ayer dimos noticia de las 
obras que se están practicando y de las que se van «á promover 
en el interior del Real palacio, y hoy lo haremos de! estado en 
que se hallan las de la plaza de O rien te ,  y los proyectos que 
van á realizarse en la misma; la cual forma ya uno de los pa
seos mas amenos y  ef único que se encuentra dentro de esta ca
pital, siendo en extremo concurrido por las tardes y en las no
ches de la estación presente.

Las obras de esta plaza y sus accesorias quedarán concluidas 
en el presente año ,  si algún acontecimiento inesperado y extraor
dinario no hiciera que se suspendiesen; pero por lo demas las 
medidas de su director están tomadas para llevarlas á cabo ,  y la 
administración del Real patrimonio dispone para ello de todos los 
elementos necesarios, á fin de (pie se cumpla en este punto la vo
luntad de S. M.

El terreno donde han de formarse los jardines á los lados de 
la glorieta está y i terraplenado, particularmente el de la izquier
da ; en el cual,  si la estación no estuviera tan adelantada, po
drían ya estarse haciendo plantaciones ; pero este año quedarán 
igualadas y hechas las divisiones correspondientes, y en el pró
ximo invierno y primavera quedarán cubiertos con los árboles y 
demas plantas que los han de embellecer.

También se trabaja ya con actividad en el muro del terra
plén que ha de formarse en el lado del Mediodia.

Van á principiar los trabajos para el desmonte y allanamien
to del cerillo que da frente á la plaza de palacio, y sin inter
rupción se levantará <;»! cimiento de la galería que ha de formar 
parte de la principal del mismo. De este modo se prolongará la 
calle de Bailen por la explanada que quede en lugar del cerrillo 
y casas inmediatas, hasja desembocar en el final de la calle Ma
yor frente al edificio de los Consejos. Esta obra hará necesario 
que se derribe alguna de las paites accesorias á la parroquia de 
Santa Alaria; pero una vez realizada, desde los consejos se des
cubrirá todo el palacio, distinguiéndose al final de tan dilatada 
calle la fachada del cuartel de San Gil.

La alineación de las casas que han de construirse en las in
mediaciones de la plaza de Oriente está ya hecha, y las obras 
principiarán muy pronto.

En el edificio de la Encarnación se va á habilitar la parte 
derribada formando las lachadas que han de guardar simetría 
con el plan general de la plaza de Oriente. Ademas van á h ab i
litarse las habitaciones necesarias para establecer las oficinas de 
la patriarcal, siu que por ahora se piense en hacer otras varia
ciones en este edilicio.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 1.º de Junio á las dos de la tarde 

EFECTOS PUBLICOS.
inscripciones en el g ran  libro  á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 100, 2 3 1 / 4 ,  1/2 , 22 1 /2 ,  23 5/8, 

3/8, 5/16 y 23 1/4 á v. f. ó vol.
Idem del o por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex

terior , 00.
Inscripciones en el gran  l ibro  i  4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 52, 31 13/16 y 31 7/8 al contado: 321 /2 ,  

33 1 /8 ,32  3 /4 ,  1 /4 ,  33 1 /4 ,  32 5/8, 5/1C , 7/8, 32 3/16 , 32 3/8 á 
á v. f. d vol. : 33 3/8 , 3 a y oo í /4  á v« f. ó vol. á prima de 1/2 
por 100.

Inscripciones de 1» deuda flotante del tesoro, 00. 
Cupooes no llamados á capital izar,  00 
Vale» Reales d o  consolidados, 8 3 /8 a l  contado. 
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00.
Deuda sin inferes, 6 3/4 al contado.
Acciones del hinco español de San Fernando, 00. 
Idem del Iris nominales, 00.
Idem idem al po r tador ,  00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 58 1/8 din. P a r í s ,  46-13 pap.

Alicante, 1/2 d. Málaga , 1 4/2 d.
Barcelona á ps. fs . , 1 id. Santander, 4/8 id.
Bilbao, 1/2 id. Santiago, 4/2 id.
Cádiz, 4 id. Sevilla , 4 id.
Coruíía, id. id. Valencia, 3/4  id.
Granada, 4 1/2 id. Zaragoza, 7/8 id.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S
Juzgado de la intendencia militar del ejército de Ándalu- 

eía.=rPor providencia del Sr. intendente militar del ejército de 
Andalucía se llama á D. José Alaría Pelaez, escribano que Jfuc 
de guerra de la plaza de Cádiz, para que en el término de un 
mes, .siguiente á la inserción de este anuncio en la Gaceta de Go
bierno de M adrid, se persone en este juzgado á satisfacer 552 2  
reales 14 mis. vti. que pertenecen á la Hacienda m il i ta r ,  y pa
va su pago cñusignó en su poder como actuario del despicho del 
juzgado el albneea de D. Juan Cortina, habilitado que fue de 
pensionistas de guerra en la misma plaza, satisfaciendo ademas 
1839 rs. 12 ñus. vn. á que ascienden las costas tasadas y regu
ladas á que ha dado lugar,  sin comprender las sobrecostas; bajo 
apercibimiento (pie pasado el citado término sin haber realizado 
ei pago se procederá criminalmente contra su persona.

Sevilla 5 de Junio de 18 i5 .= M a u u é l  de Bedmar.

A virtud de providencia del Sr. D. Aligue! María Duran, 
juez togado de primera instancia en esta corle ,  dictada ante el 
escribano de número D. Bartolomé Borreguero y León, con mo
tivo d é la  dimisión de bienes que ha hecho D. Juan Andrés Fer
nandez, vecino de la misma, se cita á todos sus acreedores para 
la junta que se ha de celebrar el dia 45 del corriente mes á las 
once de su mañana en la sala do juntas de la audiencia de este 
territorio.

SUBASTAS.
Se saca á pública subasta, que habrá de tener lugar el día 

40 de Julio próximo, en el piso segundo del edilicio (pie ocupa 
el ministerio de la Gobernación de la Península , calle de Toi i -  
j a , el suministro de 4000 resmas de papel de la clase y bajo 
las condiciones que esta» de nianilieslo en dicho punto. 2

Por providencia del Sr. D. Juan de Chinchilla,  juez de pri
mera instancia en esta villa y  corle, refrendada del escribano 
del número D. Jacinto R cvil lo ,  se saca nuevamente á pública 
subasta , por término de 40 (lias, contados desde su inserción en 
la Gaceta, una casa sita en Carabanchel de A bajo ,  calle de Pin
t o ,  núm. 3 2 ,  la cual se compone de habitación a l ta ,  bastante 
capaz, cuadra, pa ja r ,  dos gr.mde.s patios, un pozo de jardín, 
dos pozos de aguas claras y abun lautos , que tiene de sitio 6649 
píes superficiales, y está tasada en 19 de Febrero de 41159 por 
por el arquitecto de la academia D. José Alaría Alariátegui en 
la cantidad de 29,983 rs . , hallándose libre de toda carga.

Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho Sr. juez y es
cribanía, que siendo arreglada se le adm itirá;  advir-tiendo qne 
para su remate se ha señalado el jueves 26  del corriente mes de 
Junio de once á doce de la mañana en la audiencia de S. S., 
que la tiene en el piso bajo de lu territorial.

T E A T R O S
PRINCIPE. A las ocho y media de la noche.

Deseosa la emp.esa de consagrar siempre (pie le sea posible 
algún recuerdo á nuestros poetas del siglo X V II ,  ha dispuesto 
poner hoy en escena la muy aplaudida comedia en tres actos, 
de D. Agustín Aloreto, titulada

D E  F U E R A  V E N D R Á  QU IEN  D E  CASA NOS ECH ARA,
o

LA TIA Y LA SOBRINA.

Seguirá un intermedio de baile nacional, terminando el es
pectáculo con la comedia en un acto, arreglada al teatro español 
por D. Manuel Bretón de los Herreros, titulada

E L  A M A N T E  PR E S T A D O ,
cuyos principales papeles están á cargo de Doña Matilde Diez y  
D. Antonio de Guzman.

CIRCO. A las ocho y media de la noche.

E L IX IR  D E  AA10RE,
ópera en dos actos.


